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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 
al Código Fiscal de la Federación. 

Establecer que en el juicio existirá una audiencia de 
conciliación en los asuntos provenientes de una resolución 
de recurso de revocación exclusiva de fondo y adicionar en 
el Código Fiscal de la Federación, en el Título V, Capítulo I, 
la Sección Cuarta denominada “Del Trámite y Resolución 
del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo” para 
precisar el concepto de agravio de fondo como aquel que 
se refiera al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, respecto de 
las contribuciones revisadas que pretendan controvertir y 
los requisitos para su interposición. 

Iniciativa suscrita por el Ejecutivo Federal, el 08 de 
septiembre de 2016. (LXIII Legislatura).  

Iniciativa suscrita por los Diputados Candelario Pérez 
Alvarado (PRD) y Charbel Jorge Estefan Chidiac (PRI) el 20 
de octubre de 2016. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 04 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 153 y 154; y se deroga el 
151 del Código Penal Federal. 

Establecer que la persona privada de su libertad que se 
fugue, se le impondrán de seis meses a tres años de 
prisión, esta pena se incrementará en un tercio cuando la 
persona obre de concierto con otra u otras personas 
privadas de su libertad y se fugue alguna de ellas o 
ejerciere violencia en las personas. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Federico Döring Casar (PAN), 
el 27 de enero de 2016. (LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 04 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 140 y 141 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Establecer que el Congreso de la Unión contará con un órgano 
denominado "Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos", el cual funcionará con base en los 
permisos y las autorizaciones que le asigne la autoridad 
competente. El Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos tiene por objeto, reseñar y difundir, a 
través de las distintas plataformas de comunicación y canales 
de programación la actividad legislativa y parlamentaria que 
corresponda a las de las Cámaras del Congreso de la Unión y de 
la Comisión Permanente, así como contribuir a informar, 
analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los 
problemas de la realidad nacional vinculados con la difusión de 
la cultura democrática y los valores nacionales; gozará de 
autonomía técnica y de gestión para la consecución de su 
objeto, mismas que son dictadas por esta Ley, el Reglamento 
del Canal, los linchamientos administrativos, políticas internas 
de orden general y programas de trabajo que apruebe y emita 
la Comisión Bicamaral. Para la realización de su objeto, contará 
con el presupuesto que cada Cámara le haya asignado y que 
será acorde a las necesidades del Canal, para asegurar la 
transmisión y la calidad de los contenidos. En las reuniones de 
la Comisión que se discutan temas de contrataciones, 
adquisiciones y licitaciones que lleve a cabo el Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberán estar presentes, con voz pero sin voto, el 
Secretario General de la Cámara de Diputados y el Secretario 

Iniciativa suscrita por el Sen. Roberto Gil Zuarth (PAN) y el 
Dip. José Jesús Zambrano Grijalva (PRD); los senadores 
Daniel Gabriel Ávila Ruiz (PAN), Jesús Casillas Romero 
(PRI) y Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez (PRD); y, los 
diputados Tristán Manuel Canales Najjar (PRI), Armando 
Soto Espino (PRD) y la Dip. Martha Cristina Jiménez 
Márquez (PAN), integrantes de la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión del Congreso de la Unión, el 03 de 
agosto de 2016. (LXIII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámite 
presentado el 29 de septiembre de 2016. Proyecto de 
decreto aprobado por 88 votos a favor. Pasa a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 30 de 
septiembre de 2016.  
Comunicación de la Mesa Directiva presentada en la sesión 
del 4 de octubre sobre modificación de turno de la minuta 
para quedar como sigue: Se turnó a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para 
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
para opinión.  
Declaratoria de Publicidad el 10 de noviembre de 2016. 
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General de Servicios Administrativos de la Cámara de 
Senadores. Para el mejor desempeño de las labores propias del 
Canal, este contará con una Comisión Bicamaral, una Dirección 
General, un Consejo Consultivo, así como de un Defensor de 
Audiencia, los dos últimos de conformidad con lo establecido en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Cualquier 
legislador de las Cámaras que integran el Congreso de la Unión 
podrá solicitar al responsable del Canal copia del material 
videográfico transmitido a través del mismo. La organización y 
funcionamiento del Canal se sujetará a las disposiciones legales 
aplicables y a las reglamentarias específicas que al efecto dicte 
el Congreso de la Unión, así como a las políticas internas de 
orden general y programas de trabajo que apruebe la Comisión 
Bicamaral. En ejercicio de las facultades delegatorias para la 
representación de las Cámaras, los presidentes de ambas 
Cámaras otorgarán un poder especial para actos de 
administración, pleitos y cobranzas, en favor del titular de la 
Dirección General del Canal para llevar a cabo las 
contrataciones, adquisiciones y licitaciones de equipo y de 
servicios que realice el Canal, en apego a los lineamientos 
administrativos emitidos para tal efecto por la Comisión 
Bicamaral. 

(LXIII Legislatura). 

4. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la fracción VI del artículo 15 de la Ley 
Federal de Defensoría Pública. 

Establecer que los servicios de asesoría jurídica se 
prestarán preferentemente a las personas que por 
diferentes factores enfrenten situaciones de riesgo o 
discriminación. 

Iniciativa presentada por la Dip. Cecilia Romero Castillo 
(PAN) y suscrita por la Dip. Eloísa Chavarrías Barajas 
(PAN), el 22 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 04 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatur 

5. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto que 
adiciona el artículo 125 Bis a la Ley General de Salud. 

Incluir que la Secretaría de Salud en coordinación con las 
demás dependencias involucradas, implementará 
mecanismos que prevengan los riesgos asociados con 
interferencias electromagnéticas que puedan afectar tanto 
a los equipos médicos como a los pacientes dentro de los 
hospitales. Regular el uso de telefonía móvil en 
determinadas áreas como quirófanos y de terapia intensiva 
en los hospitales. 

Iniciativa suscrita por los Diputados César Camacho Quiroz, 
Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos Ramírez Marín y 
Manuel Vallejo Barragán (PRI), el 16 de marzo de 2016. 
(LXIII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 

6. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de centros penitenciarios. 

Establecer que el Congreso tiene la facultad para expedir la 
ley general que establezca las bases y principios generales 
en materia de administración de centros penitenciarios, así 
como la distribución de competencias entre la federación, 
las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la 
materia 

Iniciativa presentada por el Dip. Ricardo del Rivero 
Martínez (PAN), y suscrita por la Dip. Karina Padilla Ávila 
(PAN), el 04 de mayo de 2016. (LXIII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 15 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 
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